                                                                Carmen de Patagones, 20 de mayo de 2010

CORRESPONDE A EXPEDIENTE 4084- 1550/10 

VISTO:

             El Convenio de Cooperación y Asistencia Reciproca suscripto entre La Municipalidad de Patagones y el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS), y.-

CONSIDERANDO:

                                Que, el mismo tiene por objetivo establecer entre ambas partes, una relación de colaboración e intercambio reciproco, destinado a la realización de acciones y actividades en jurisdicción de El Municipio, en el Marco del Programa Generación 3R.-

                                Que, el mismo se fija por el término de DOS (02) años, prorrogable automáticamente por iguales periodos, de no mediar manifestación expresa en contrario.-

                                Que, el OPS implementará en jurisdicción del Municipio, planes y programas de educación formal e informal para las diferentes etapas de la gestión integral de los residuos urbanos.-

                                POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE:

O R D E N A N Z A

ARTICULO 1º: Apruébese   el  Convenio   de  Cooperación  y  Asistencia Reciproca suscripto entre La Municipalidad  de  Patagones  y  el  Organismo  Provincial para  el  Desarrollo  Sostenible (OPDS) –  Programa Generación  3R.-------------------------------

ARTICULO 2º: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación. ----------------------------
DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 4º SESION ORDINARIA DEL DIA 19-05-2010 – APROBADO POR UNANIMIDAD.

REGISTRADA BAJO EL Nº 655
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